
REUNIÓN DE TRABAJO DE LA JUNTA ESTATAL DEL IEPC GUERRERO 

FECHA: 24/06/2020 HORA INICIO: 1 09:00 HORA TÉRMINO: 10:35 
La sesión se desarrolló de manera virtual en la dirección electrónica LUGAR 
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ORDEN DEL DÍA: 

1.- Pase de lista. 

2.- Análisis de la modificación del Programa Operativo Anual, así como del 
presupuesto de ingresos y egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. 

3.- Análisis y en su caso aprobación del Dictamen número 004/JE/24-06-2020 por 
el que se determina la viabilidad de creación del Protocolo de Seguridad 
Sanitaria para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

4.- Análisis y en su caso aprobación del Acuerdo número 008/JE/24-06-2020 por 
el que se aprueba la estrategia para la reapertura de las actividades 
presenciales, en atención al Protocolo de Seguridad Sanitaria del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

5.- Asuntos Generales. 

Acuerdos 

El Dr. J. Nazarín Vargas Armenta, Consejero Presidente del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y Presidente de la Junta Estatal, dio la 
bienvenida a los presentes en la sesión virtual, solicitando al Secretario de la Junta Estatal 
verificar el quórum para llevar a cabo la reunión y dar lectura al Orden del Día de la misma. 

El Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo informa que existe quórum para 
llevar a cabo la reunión y procedió a la lectura del Orden del Día propuesto. 

Manifestando lo siguiente: 

El Lic. Omar Said Tapia Cruz, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Organización 
Electoral, propone modificar el rubro del punto número 3 del orden del día, relativo al 
Dictamen 004/JE/24-06-2020, para incorporar Dictamen con proyecto de acuerdo y en 
consecuencia incorporar lo propio en los puntos de acuerdo, para hacerlos coincidentes con el 
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rubro. 

Siendo aprobado manera unánime por los asistentes el orden del día, con las modificaciones 
propuestas. 

En desahogo del punto número 2.- relativo al Análisis de la modificación del Programa 
Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2020. El Secretario de 
la Junta solicitó a la Directora de Administración contextualizara a los asistentes el contenido 
del proyecto, quien informó a los asistentes de los proyectos cancelados y montos de cada 
uno de ellos, los proyectos que disminuyen o aumentan su presupuesto y proyectos nuevos, lo 
que se resume en el cuadro siguiente: 

IMPORTE 

CONCEPTO AMPLIACIÓN REASIGNACIÓN DIFERENCIA 

PROYECTOS CANCELADOS -$3,5 10,844.00 

PROYECTOS DISMINUYEN -$80043000 

PROYECTOS NUEVOS YAUMENTAN $478789610 

TOTALES $4,787,896.10 -$4,311,274.00 -$476,622.1O 

OTROS INGRESOS 

Remanente INE $476,622.1O 

( PRESUPUESTO REQUERIDO/SOBRANTE 0.00 

Escuchado lo anterior, manifestaron lo siguiente: 

El Lic. Omar Said Tapia Cruz, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Organización 
Electoral, soliCitó se informe de las actividades que se consideran en los proyectos: Diálogos 
Democráticos Virtuales con la juventud guerrerense y Materiales Didácticos Digitales. 

El Lic. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, precisó que se presupuestó el servicio para el desarrollo de aplicaciones que 
permitirán generar lineamientos para el desarrollo de los Diálogos virtuales y el Diseño de los 
materiales didácticos y aplicaciones para dispositivos móviles. 
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Acuerdos 
En desahogo del punto número 3.- relativo al análisis y aprobación en su caso del 
Dictamen número 004/JE/24-06-2020 por el que se determina la viabilidad de creación del 
Protocolo de Seguridad Sanitaria para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, solicitó a la Directora de 
Administración presentara las observaciones emitidas por la Comisión Especial de Normativa 
Interna, quien precisó que las observaciones contenidas en el Dictamen Técnico en su 
mayoría son observaciones de forma que podrán incorporarse, por cuanto hace a la 
denominación del Protocolo precisar que dicho instrumento de normativa interna es para la 
reapertura de actividades presenciales. 

El Lic. Omar Said Tapia Cruz, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Organización 
Electoral, precisó que, con la propuesta que hizo de incorporar en el rubro del dictamen con 
proyecto de acuerdo, incorporar en el primer punto de los resolutivos que se incorporarán en 
el proyecto de acuerdo que finalmente conozca y apruebe, en su caso, el Consejo General al 
momento de aprobar en definitiva el Protocolo. 

El Dr. J. Nazarín Vargas Armenta, Consejero Presidente de la Junta Estatal, propuso 
incorporar adicional a ello, precisar que dicho protocolo es para la reapertura de actividades 
presenciales en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Escuchado lo anterior, y con las precisiones formuladas por los asistentes, se aprobó dé 
manera unánime el Dictamen con proyecto de acuerdo 0041JE124-06-2020, por el que se 
aprueba el Protocolo de seguridad sanitaria para la reapertura de actividades presenciales en 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

En desahogo del punto número 4.- relativo al Análisis y en su caso aprobación del Acuerdo 
número 008/JE/24-06-2020 por el que se aprueba la estrategia para la reapertura de las 
actividades presenciales, en atención al Protocolo de Seguridad Sanitaria para la reapertura 
de actividades presenciales en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Esta 
de Guerrero. El Secretario de la Junta solicitó a la Directora de Administración contextualizara 
a los asistentes el contenido del proyecto, quien presentó a los asistentes la estrategia 
específica, compuesta de Medidas de Ingeniería, medidas que este Instituto realizar en cuanto 
a adquisiciones de insumos y equipos de sanitización, adecuaciones físicas de espacios en los 
inmuebles, mantenimiento y colocación de señalética, tanto para las entradas y salidas de los 
edificios, como para las áreas de uso común; Medidas administrativas, que deberán adoptar 
todos los servidores públicos, Representaciones de Partidos y Visitantes, durante su ingreso, 
permanencia, realización de actividades y egreso; así como las medidas de higiene y vigilancia 
de la implementación de los procedimientos correctos para el abastecimiento de productos de  
salud e higiene dentro de las instalaciones en las entradas y salidas de los edificios como e 
las áreas de trabajo; Equipo de Protección Personal, el IEPC proporcionara el EPP para su 
ingreso y permanencia en las instalaciones; Capacitación, en este apartado se especifican las 
acciones en materia de capacitación y promoción de las medidas de salud e higiene que este  



Acuerdos 
Instituto implementará con las y los Servidores Públicos, con la finalidad de fomentar los 
conocimientos básicos para la prevención y evitar cadenas de contagio por COVID-19; y 
promoción a la salud. 

Escuchado lo anterior, se aprobó de manera unánime el del Acuerdo número 008/JE/24-06-
2020 por el que se aprueba la estrategia para la reapertura de las actividades presenciales, en 
atención al Protocolo de Seguridad Sanitaria para la reapertura de actividades presenciales en 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

En desahogo del punto número 5.- relativo a Asuntos Generales, al no existir algún punto a 
tratar, se dio por concluida la sesión de la Junta Estatal. 

INTEGRANTES DE LA ØUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
RTlCICIÓÑ CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO.\  

C. J. NAZARIN VARGAS ARMENTA 
CONSEJilRESIDÉNTE 

y 

C. PEDA9ABtcIARTÍNEZ  ORTIZ 
_—SCRETARIO EJECUTIVO 

C.JORG.- A 
CONSEJERP LECTORAL, 
DE LA COI1tS1ÓN DE 

- 
OM*R—SA TAP A GR UZ — 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 
Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

1 ÉN DEZ 
RESIDENTE 
ISTRACIÓN 

LBA, - 
ClON 

1 ADANA. 

C. ALEJAN DR4 SANDOVAL CATALAN, 
DIRECTORÁ EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN. 

C. ALBERTO 
DIRECTOR EJE$D 

DIRECTORA GENERAL JURI ICA 
Y DE CONSULTORÍA. 

y 

C. ROB. - TO TORRE 
DIRECTOR 

DE INFORMÁTI 

ALDONADO, 
ERAL 

Y SISTEMAS 
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Nota: La presente hoja de firmas corresponde a la minuta elaborada con motivo de la sesión de trabajo de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el día 24 de junio deI 2020. 
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